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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. « . . • 2 pasetas.
Trimestre..................*6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetoB á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(.Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS

s. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. ©1 Prín- 
oipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

[(Gaceta del ¡t» de Noviembre de 1915.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Para dar el debido 
cumplimiento á las disposiciones 
del Real decreto de 28 de Octu
bre último, estableciendo un tur
no especial preferente de pago 
por medio del Giro postal, res
pecto de los créditos de Ultramar, 
comprendidos en el primer gru
po de los determinados en el ar
tículo l.° de la ley de 30 de Ju
lio de 1904,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que el servicio 
se realice con sujeción á las re
glas siguientes:

1.a Los resgtiardos de créditos 
de Ultramar, á que se refiere el 
apartado A del artículo 2.° de di
cho Real decreto, se presentarán 
acompañados de sus correspon
dientes facturas, cuyos modelos

aprobará ese Centro, y que ha
brán de ser distintas, segúa que 
la presentación se efectúe en las 
Delegaciones de Hacienda de las 
provincias y eu las especiales de 
Navarra, Vizcaya, Alava y Gui
púzcoa, ó se realice en esa Direc
ción General, debiendo también 
distingu irse debidamente entre es- 
tas últimas, las que se destinen á 
veciuos de esta Corte, de aquéllas 
que lo sean á los de alguna de los 
pueblos de la provincia de Ma
drid.

2. a Las Delegaciones de Ha
cienda de las provincias, como 
las especiales antes nombradas, y 
el Negociado de Recibo y Com
probar en da esc Centro, recha
zarán la admisión de toda factu
ra que no se halle suscrita con 
los mismos nombres y apellidos 
exactamente, letra por letra, de 
los que correspondan al titular 
del Resguardo, si este último es 
el que solicita el pago, así como 
también deberán rechazar las que 
no estén firmadas por alguno de 
los que hayan sido reconocidos 
como herederos legítimos del ti
tular de! resguardo y que se ha
lle debidamente apoderado por 
los demás, debiendo coincidir 
siempre exactamente el nombre 
del causante de la herencia con 
el del titular referido, y el del 
presentador de éste con el coa
signado en la declaración de he
rederos y en el apoderamiento.

3. * Igualmente dejará de ser 
admitida toda factura á la que no 
se acompañe la certificación de

vecindad correspondiente, de la 
que aparezca haberse adquirido 
ésta un año antes, por lo menos, 
de la fecha en que se solicite el 
cobro del crédito de que se trate.

4. a Las certificaciones de ve
cindad habrán de hallarse expe
didas por el Secretario del Ayun
tamiento respectivo, ó quien ha
ga sus veces, con el V.° B.° del 
Alcalde, y hacer referencia á lo 
que resalte del padrón de vecinos, 
debiendo constar la fecha en que 
la vecindad resulte adquirida.

Podrán expedirse dichas certi
ficaciones en papel de oficio, de 
acuerdo con el número 13 del 
artículo 3<) de la vigente ley del 
Timbre, siempre que los interesa
dos hayan pertenecido á las cla
ses de tropa.

5. a La cualidad de herederos 
habrá de acreditarse por medio de 
información testifical practicada 
en las Intervenciones de Hacien
da de las provincias, con arreglo 
á lo dispuesto en la Real orden de 
24 de Mayo de 19Ó5, ó por me
dio de testimonio del auto de de* 
claracion de herederos que se ha
ya dictado, ó en su caso, por el 
testamento del causante.

6. a Cuandosesoliciteelcobrode 
un crédito cuyo resguardo ya se 
halle presentado en es* Dirección 
Geaeral, se procederá de acuer
do coq lo determinado en el ar
tículo 12 del Real decreto de 28 
de Octubre último; debiéndose 
cuidar que el nombre consignado 
como del titular del resguardo 
correspondiente en el duplicado

de la factura que se acompañe 
coincida exactamente en el nom
bre y apellidos, con el del pre
sentador de la nueva factura 
ó con los del causante de los de
rechos que se ostenten si solici
tan el cobro sus herederos di
rectos.

7. a Que en los casos áquesere- 
fíere el artículo anterior, habrá de 
exigirse la presentación de docu
mento que acredite la revocación 
del poder anteriormenteotorgado, 
si const» en el duplioado de la 
factura que se acompañe en susti
tución del respectivo resguardo, 
que éste fué presentado en ese 
Centro por medio de mandatario.

La revocación de poderes podrá 
hacerse ante los Interventores de 
Hacienda respecto de las autoriza
ciones administrativas concedi
das ante ellos, ó notarialmente 
cuando se trate de mandato otor
gado en escritura pública.

8. a Las Delegaciones de Ha
cienda ó las especiales antes nom
bradas llevarán un libro-registro 
de presentación da facturas para 
el cobro de créditos de Ultramar, 
en el turno establecido por el 
Real decreto de 28 de Octubre úl
timo, y procederán inmediata
mente de haberlas admitido, á 
darles el número que les corres- 
pouda, debióadose guardar exac
tamente, para hacerlo, el orden 
de presentación.

Darán, acto seguido, al que 
efectúe la entrega, á quien no ha 

i de exigirse identificación ningu
na, el recibo que figure al final
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del impreso respectivo, exten
diéndole á nombre del firmante 
de la diligencia de presentación, 
y cuidando de consignar clara
mente el número de la factura á 
que se refiera.

Todo ello efectuado, se remiti
rán las facturas y documentos 
presentados á la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas, 
acompañándolos de un oficio es
pecificando la documentación que 
se envía, siendo responsables los 
Delegados de ¡os retrasos, no im
putables al correo, que lleguen á 
probarse.

9. a En esa Dirección General 
después de comprobar que con- 
cuerdan los documentos recibidos 
con los que se determinen en los 
oficios de remisión, se procederá 
á numerar las facturas proceden
tes de las proviucias, recibidas 
en el día, debiendo efectuarlo con 
arreglo al número de menor á 
mayor que tengan los resguardos 
nominativos respectivos.

A tal efecto se llevará un libro 
especial en el que se registrarán 
igualmente las facturas presen
tadas en ese Centro, al efecto de 
que haya una sola uumeracion 
por la que puedan señalarse los 
pagos.

10. Por esa Dirección Gene
ral se deberá cuidar también de 
examinar si la fecha de remisión 
consignada en los oficios de envío 
de las Delegaciones de Hacienda 
concnerdan con las que figuren 
en los sobres respectivos, eo los 
sellos en tinta del servicio de co
rreos.

Cualquier diferencia que se 
observe respecto de dichas fechas 
se comunicará á V. I. para que 
adopte la resolución que corres
ponda.

11. Deberá llevarse por esa 
Dirección General registros Je fi
chas por provincias respecto de 
las facturas presentadas en cada 
una, y mensualmente dar cuenta 
á V. I. de los resaltados que ofrez
can, para que puedan adoptarse 
las medidas procedentes cuando 
se observe cualquier aaomaiía 
que pueda inducir á sospechas de 
irregularidades.

12. En el caso en que se ob- 
serveu dificultades para poder 
acordar el pago, bien sea por de
ficiencias de la documentación 
presentada, bien por cualquiera 
otra causa, se comunicará por ofi
cio al interesado, á fin de que pro
cure subsanar los defectos que se 
hayan observado y para que pro
ceda como á su derechoconvenga.

13. Las órdenes de pago por

correo se cumplirán por el Caje
ro de ese Centro, imponiendo los 
giros postales que procedan, pre
via liquidación y deducción de 
los gastos que ellos motiven. Los 
recibos de tales giros que expida 
la Administración Central de Co
rreos se unirán como justificante 
de pago á las facturas para la de
bida formalizaeion.

14. Las órdenes de pago de 
los resguardos presentados en esa 
Dirección General se cumplirán 
igualmente por el Cajero, satis
faciendo el importe íntegro de los 
créditos á los interesados, pudien- 
do, para la identificación de és
tos, proceder libreineute á fin de 
que pueda hacerse efectiva, en 
sn oaso, la responsabilidad que le 
corresponda.

15. El mismo día en que se 
proceda á la imposición de los gi
ros postales para realizar el pago 
de los créditos de que se trata, ha
brá de comunicarse por oficio á 
los interesados, á fin de que se 
hallen advertidos del acuerdo de 
ese Centro.

16. Los señalamientos de pa
go se efectuarán por V. I.,cou 
arreglo á la numeración dada á 
las facturas en ese Ceutro, de
biendo publicarlos en la forma 
acostumbrada ó indicando además 
por cada número el que corres
pondió á la factura respectiva ea 
la Delegación en que fuera pre
sentada.

17. Para la tramitación en 
ese Centro directivo de las factu
ras que se presenten en el turno 
creado por el Real decreto de re
ferencia, sq cumplirán puntual
mente las disposiciones en éste 
consignadas, debiendo comunicar 
á los presentadores de las factu
ras, siempre que el caso ocurra, 
las dificultades que impidan or
denar el pago de los resguardos 
respectivos.

Lo que de Real ordea digo 
á V. I. á ¡os efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I muchos años. 
Madrid, 17 de Noviembre de 1915. 
Bugallal.—Señor Director gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas.

limo. Sr.: Visto el acuerdo 
adoptado por la Junta de Inspec
ción de Hacienda en 29 de Octu
bre último referente á la califica
ción de los trabajos de legislación 
presentados en esa Subsecretaría 
en virtud de la Real orden de 26 
de Enero de 1914, después de 
examiuadosios informes emitidos 
sobre los mismos por las respecti
vas ponencias,

S. M. el Rey (q. D. g.), con
formándose con lo propuesto por 
la Junta mencionada, y aceptan
do en todas sus partes el criterio 
que susteuta respecto á la clasifi
cación de dichos trabajos ea or
dea á sn mérito y circunstancias, 
se ha servido resolver:

1. ° Conceder un premio de 
750 pesetas y la publicación de 
500 ejemplares de su obra al au
tor del trabajo presentado con el 
lema «Sace Ruso», con mención 
especialísiina en su expediente 
personal y en el registro de que 
trata el artículo 12 del Real de
creto de 21 de Abril de 1914.

2. ° Conceder un premio de 
400 pesetas y meneioa especialí- 
sima en el expediente personal y 
en el registro citado al autor del 
trabajo presentado con el lema 
«Time is inoney».

3. ° Conceder un premio de 
300 pesetas ó igual mención á 
los autores de los que llevan los 
lemas de «Pro domino meo et ho- 
noris mei causa», «Justicia est 
constans et perpetua voluntaos 
jus suum puique tribuere», «Uno 
que no asciende», «Voluntad» y 
«Labor oinnia vincit»,

4. ° Que se baga meneioa es- 
pecialísima ea los expedientes 
personales y en el registro refe
rido de los autores de los trabajos 
presentados coa ios lemas «Es 
necesario que la Hacienda se ins
pire en el nuevo concepto orgá- 
uico del Estado, procurando que 
las entidades políticas ejerzan 
funciones decisivamente socia
les», «Un eusayodecodificacion», 
«Moa, Caui»cbo, F. Villavarde», 
«Surge et ambula», «Meas agi- 
tat molens», «Laboremus», «El 
orden y el sistema son segura 
garantía en todo trabajo de co
dificación», «La dinámica contri
butiva tiene, entre otros funda
mentos, el de la copropiedad, que 
supone el dominio emineate de 
la Naciou», «Mercurio», «Orien
tación» y «Auspicios».

5. ° Que se hagamencionespa
cial en losexpedientes personales y 
en el registro tantas vecesrepetido 
de los autores de los que llevan 
por lema: «La moneda es el signo 
gráfico de las naciones», «Fides, 
spes, et charitas», «Ría de Vigo», 
«\rrendadorcillos, comer en pla
ta y morir en grillos» y «Paz, 
justicia y trabajo».

6. ° Fijar el plazo de quince 
días, á contar desde la publica
ción de esta resolución en la Ga
ceta de Madrid, para que los au
tores de dichos trabajos que no 
han sido premíalos y los que no

estén conformes con los premios 
concedidos, respectivamente 
puedan presentarse á recoger 
aquéllos en la Subsecretaría de 
este Ministerio, entendiéndose la 
conformidad de no comparecer 
en dicho plazo al efecto expre
sado; y

7.° Que transcurrido el plazo 
que se señala, se publiquen ea 
dicho periódico oficial los nom
bres de los autores de los traba
jos premiados que se hallen coa- 
formes con las premios concedi
dos, haciendo meucion de los 
mismos.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid, 18 de Noviembre de 
1915,—Bugallal —-limo. señor 
Subsecretario de este Ministerio, 
Inspector general de Hacienda.

ilUtlO i ü GOBMiCM

REALES ORDENES.
limo. Sr.: S. M. el Rey (que 

Dios guarde), conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido disponer 
que se convoque á opos’cioo para 
iugreso eo el cuerpo de Correos, 
por la clase de Oficiales quietos, 
al efecto de cubrir las plazas que 
sean necesarias para hacer freate 
á las necesidades del servicio has
ta el 31 de Diciembre de 1916, 
quedando V. I. facultado para 
precisar el número de plazas que 
haa de anunciarse y para dispo
ner, con sujeción á lo preceptua
do en el capítulo 2.° del Regla
mento Orgánico, reformado por 
Real decreto de 6 de Agosto pa
sado, los trámites y el órdaa de 
la convocatoria basta el término 
de la oposición.

De Real orden lo digo á V. I. á 
ios efoctos oportunos. Dios guar
de á V. I muchos años. Madrid, 
20 de Noviembre de 1915 — 
Sánchez Guerra.—Señor Direc
tor General de Correos y Telé- 
grafos

limo. Sr.: K fin de evitar las 
dudas que pudiera ocasionar la 
aplicación del Real decreto de 6 
de Agosto próximo pasado, naci
das más qne en defecto de redac
ción de aquél en los intereses que 
equivocadamente pueden creerse 
lesionados, y teaieudo en cuenta:

1. ° Que los efectos de la próxi
ma convocatoria han de producir
se necesariamente en el año!916.

2. ° Que es improbable Que 
dentro del mismo año se verifi
quen nuevas oposiciones, y no 
sería justo privar á los que aspi
ren ó tomar parte en ellas de esta 
legítima esperanza.

3. ° Que cuanto produzca ma
yor concurrencia de aspirantes 
facilitará la selección de los mas
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aptos para el servicio admioistra- i 
tivo.

4/ Que fundado en estas con
sideraciones este Ministerio por 
Real orden de 30 de Enero de 
1912, admitió á la oposición á los 
que cumplían los dieciseis alios 
en el siguiente al de la publica
ción de la convocatoria.

5. ° Que no sería equitativo, 
habidos en eueuta estos antece
dentes y razonamientos, excluir 
á los que cumpian los dieciséis 
aüos en el de 1916.

6. ° Que inspirada la reforma 
del capítulo 2.° del Reglamento 
orgánico en la necesidad de dar 
la importancia debida á los cono
cimientos en Contabilidad mer
cantil y Teneduría de libros, por
que así lo reclama el enorme de
sarrollo del Giro interior ó Ínter- 1 
nacional y la próxima implanta
ción de la Caja Postal de Ahorros, 
no puede admitirse validez para 
los efectos de la oposición al exa 
men previo en anteriores convo
catorias de aquellas materias, 
tanto por la mayor extensión con 
que ahora han de exigirse, como 
por la diferencia substancial que 
existe entre el régimen y los 
efectos de la oposición y los del 
examen.

7. ° Que de no sustentarse es
te criterio quedaría desvirtuada 
en beneficio de intereses particu
lares y con evidente dallo para 
los del servicio la reforma dis
puesta en el Real decreto men
cionado, que obedecía á las nece
sidades de poner en relación y 
armonía las exigencias de los ser
vicios, principalmente los ban- 
carios, que tanta importanciahan 
llegado á adquirir en las oficinas 
de Correos y los conocimientos 
de quienes aspiran á prestarlo,

S. M el Rey (q. Ü. g.), con
formándose con lo propuesto por 
esa Dirección General y con lo 
informado unánimemente por la 
Junta de Jefes del Cuerpo, ha te
nido á bien disponer que á la pró
xima convocatoria puedan concu
rrir todos los individuos que no 
excedan de treinta aüos en fin 
del corriente y los que cumplan 
dieciseis antes del 31 de Diciem
bre de 1916.

Que las asignaturas de Francés 
y Contabilidad mercautil iutre- 
gran el tercer ejercicio de las opo
siciones y tienen que someterse 
todos los que aspiran á ingresar 
en el Cuerpo de Correos, cual
quiera que haya sido la convoca
toria en la que hayau aprobado el 
examen previo, y, por último, el 
ejercicio de Caligrafía sólo pue
de exigirse á los que soliciten 
practicar el referido examen con 
posterioridad á la publicación del 
Real decreto de 6 de Agosto últi
mo.

De Real orden lo digo á V. I. 
á los efectos oportunos. Dios guar
de á V. I. muchos años Madrid, 
20 de Noviembre de 1915.—Sán
chez Guerra — S“ñor Director 
general de Correos y Telégrafos.

(Gaceta. del >13 de Noviembre de iWtf.)

Diputación Provincial de Valladolid

CONTADURIA AÑO NATURAL DE 1918

Balance general de comprobación y saldos en 31 de Octubre.

LIOS CUENTAS
DE COMPROBACION DE SALDOS
DJSBE

Pesetas Cts.
HABER
Pesetas Cts.

DEUDORES
Pesetas Cts.

ACREEDORES
Pesetas Cts.

1 Propiedades y derechos........................................... » 2.919.759*44
2 Valores independientes del presupuesto.’, . . . . 3> 2.919.759*44 » 2.919.759*44

81 Depósitos eu garantía............................................. 275.303*20 166.953*66 108.349*54
82 Depositantes............................................................. 166.953*66 275.303*20 J> 108.349*54
94 Depositario............................................................... 1.292.215*75 216.396*08 >

7 Resultas de Ingresos............................................... 3> 257.309*67 257.309*67
8 Presupuesto de 1915................................................ 3.298.065*81 1.132.577*99

88 Capitulo l.° Rentas.............................................. 12.046*20 7.960*57 4.085*63
» » 3°—Donativos.......................................... » » »
9 » 4.°—Repartimiento....................................... 735.087*19 388.544*56
» » 5.°—Instrucción pública.—Ingresos.. . . J> » »

93 » 6.°—Beneficencia.—Ingresos........................ 499.053*39 293.737*84 205.315*55
11 » 7.°—Extraordinarios................................. 200 3.106*42 » 2.806*42
12 » 8.°—Arbitrios especiales......................... • 40.050 35 40.015
13 » 10.—Enajenaciones................................... 34.000 3> 34.000 2-
11 » 14.—Reintegros........................................ .... 1.000 10.498*11 3> 9.498*11
7B Capítulo l.°—Administración provincial. . . . 83.908*78 112.398 28.489*22
78 » 2.°—Servicios generales............................ 20.127*75 73.194 53.066*25
79 » 3.°—-Obras obligatorias............................ 174.798*35 212.549*25 » 37.750*90
86 * 4.®—Cargas.................................................... 154 713*58 234.169*40 79.455*82
80 » 5.°—Instrucción pública.—Gastos. . . . 50.826*96 93.898 43.072*04
89 * 6.°—Beneficencia.—-Gastos....................... 651.290*21 875.736 224.445*79
87 » 7.°—Corrección pública. ...... 21.125*93 45:953*50 » 24.827*57
83 > 8.°—Imprevistos.............................. .... . 14.572*35 15.006*19 433*84
23 » 10. — Carreteras........................................ 18.801*74 42.146 23.344*26
24 » 12.—Otros Gastos...................................... 2.849*60 4.930 » 2.080*40
43 Resultas del Capítulo l.°—Rentas......................... 8.626*80 2.786*55 5.840*25
44 » » » 4.u—Repartimiento................. 951.090*78 111.895*76 842.205*02 »
45 » » » 5.°—Instrucción pública.—In-

gresos................... 126.000 2> 126.000 »
77 » » » 6.®—Beneficencia.—Ingresos. 860.829*65 83.466*07 277.363*58 »
47 » » > 7.®—Extraordinarios. . , . 138.537*24 2.738*65 135.798*59 »
48 » » » 8.®—Arbitrios especiales . . »
49 Resultas del Capítulo l.°—Administración provin-

cial. . . . . . 2.822*78 3.332*68 » 509*90
50 » » > 2.® —Servicios generales. . . 2.398*50 4.326 1.927*50
51 » » » 8.®—Obras obligatorias. . . 2.650*50 2.650*50 »
52 » » » 4.®—Cargas.............................. 1.317*20 3.960*30 » 2.643*10
53 * » » 5.®—Instrucción pública.—

Gastos................... 7,800 249.446*14 > 241.646*14
54 » » » 6.®—Beneficencia.—Gastos. . 71.629*32 79.899*18 8.269*86
55 » » » 7.®—Corrección pública. . . 6.562*36 28.593*42 » 22.031*06
56 » » » 8.®—Imprevistos............................. 2.950 2.950 > »
57 > » » 10.—Carreteras. . . . . . 887*94 80.035*11 79.147*17
58 t> » » 12.—Otros Gastos.................... 181*90 313*15 t> 131*25
25 Libramientos eu suspenso........................................... 15.246*28 6.846*50 8.399*78 »
26 Depositario por pagos á formalizar. ................................. 6.846*50 15.246*28 8.399*78
35 Bauco de España..................................................... 250.000 75.000 175.000 »
36 Depositario cuenta corriente eu Banco de España . 75.000 250.000 175.000
27 Presupuesto extraordinario.............................................. 1.540.000 1.540.000
28 o Ingresos.—Capítulo 1.°. —Obligaciones emitidas. 1.370.000 1.370.000 * »
29 tí » * 2.°—Ingresos ordinarios. . 75.000 62.500 12.500
30 » » 3.®—Otros ingresos. . . . 95.000 45.000 50.000 >
31 Q Gastos. » 1.®—Créditos á recoger.. . 1.339.051*21 1.370.000 30.948* T9
32 O » » 2.®—Intereses.................. » 68.500 » 68.500
33 tí » » 3.®—Amortizaciones.. . 25.000 81.500 x 56.500
34 » » 4.®—Gastos de emisión y

desarrollo.. . . 9.389*34 20.000 » 10.610*66
75 H Depositario Cuenta de Obligaciones.......................... 1.370.000 1.335*500 34.500 »
69 Depositario Cuenta de Residuos................................... 13.708*79 13.551*21 157*58
59 Depositario Cuenta de efectivo............................... 107.500 34.389*34 73.110*66 »
39 m Acreedores por Residuos.............................................. 10.839*28 14.548*07 » 3.708*79
60 tí Diputación c/ 0 Banco de España por empréstito 107.500 68.626*50 38.873*50
61 Depositario existencia en Banco por empréstito 68.626*50 107.500 38.873*50

Sumas.......................... 18.105.105*14 18.105.105*14 5.696.214*76 5.696.214*76

Suma general del Diario......................... 18.105.10544

Valladolid 31 de Octubre de 1915.—El Contador, E. Rodríguez.— V.8 B.°, El Presidente, Lázaro Alonso._
Diputación Provincial.—Sesión de 19 de Noviembre de 1915.—Aprobado, Lázaro Alonso.—El Secretario, 
J. Martínez Cabezas.
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Montes pitblicos á cargo del Ministerio
de Hacienda.

Con sujeción al pliego de con
diciones facultativas y reglamen
tarias y al de las económicas que 
redacte el Ayuntamiento intere
sado qué sehal lana disposición del 
público en el sitio «o que ha de 
celebrarse la respecti valicitacion, 
se sacan á primera subasta 237 
árboles uo maderables del monte 
denominado «El Monte», de Roa- 
les, bajo el tipo de tasación de 
829‘50 pesetas, la que deberá ce
lebrarse e! día 15 de Diciembre 
próximo á las doce de su mañana 
en el Salón de sesiones del Ayun
tamiento de Roa!e3 y bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde, y á se
gunda subasta bajo el mismo ti
po de tasación y condiciones que 
en la primera, por si eu esta úl
tima no hubiese licitadores, en 
el día 30 de indicado mes y hora.

El señor Alcalde de dicho pue
blo dará cuenta al Sr. Ingeniero 
Jefe de la Región y á esta Dele
gación de Hacieuda del resultado 
de aquélla tan pronto tenga lu
gar, y remitirá oportunamente 
copia del acta de la misma apro
bada por el Ayuntamiento, de
biendo solicitar con la debida 
antelación la asistencia al acto de 
una pareja de la Guardia civil, en 
cumplimiento de loquepreceptúa 
el artículo 7.° del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 14 
de Agosto de 1900.

Valladolid 23 de Noviembre de 
1915.—El Delegado de Hacienda, 
José Borrás.

Nou. 3.424.

Aldea de San Miguel.

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento por espacio de diez días 
contados desde aparecer el pregente 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, el Padrón de Cédulas personales 
formado para el próximo año de 
1916, para que durante el mismo 
sea examinado por cuantos vepinog 
lo soliciten y los que se crean per
judicados podrán presentar las re
clamaciones que crean convenien
tes, pues pasado el plazo no serán 
admitidas las que se presenten.

Lo que hago público para gene
ral conocimiento.

Aldea de San Miguel 17 de No
viembre de 1915.—El Alcalde, Pedro

27 de Noviembre de 1915

Arribas.—P, S. M., El Secretario, 
Félix Tejera.

Igualmente se encuentra de ma
nifiesto por el término de quince 
días en el Ayuntamiento de

Uroneg de Gastroponce

Nom. 3.425.

Cabreros del Monte.
Por acuerdo de este Ayunta

miento se anuncia la plaza de 
nueva creación de Iospector mu
nicipal de Higiene y Sanidad per 
cuaria por el término de quince 
días, contados desde e! en que se 
inserte el presente en ei «Boletín 
oficial» de la provincia, con el 
sueldo anual de 365 pesetas de 
los foGdos municipales por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en papel de la clase 
ll.8con los documentos quecreaa 
couducentes á justificar sus mé
ritos y servicios, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dentro 
del plazo señalado, siendo deses
timadas las que se presenten des
pués.

Cabreros del Monte 23 de No
viembre de 1915.—El Alcalde, 
Manuel Valdés.

Núm. 3.417.

Carpió.
Terminado el repartimiento de la 

oontribucióu territorial y listas co- 
bratorias de edificios y solares para 
el ejercicio de 1916¿ se hallan ex
puestos al público en la Secretaría 
de la Corporación por término de 
ocho días, en cuyo plazo podrán in
terponerse las reclamaciones que se 
estimen procedentes contra su con
fección.

Carpió 24 de Noviembre de 1915. 
—El Alcalde, Ricardo Moro.

Núm. 3.418.
Ceinos de Campos.

Formado el proyecto del Presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1916, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, durante 
los cuales puede ser examinado 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas.

Ceinos de Campos 22 de No
viembre de 1915.—El Alcalde, 
Amando Quintana.

Ceinos de Campos
Terminada la Matrícula de la 

contribución industrial de este 
distrito municipal para el próxi

mo año de 1916, se halla de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de! Ayuntamiento por térmi
no de diez días, á fin de que 
sea examinada por quien lo esti
me oportuno y presentar las recla
maciones que crean justas, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Ceinos de Campos 22 de No
viembre de 1915.—El Aloalde, 
Amando Quintana.

Ceinos de Campos.
El padrón de Carruajes de lujo 

de este término municipal para 
el año próximo de 1916, está termi
nado y expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
plazo de diez días á contar desde la 
inserción del presente en el «Boletín 
Oficial» deesta provincia, á fin de que 
durante el plazo indicado pueda ser 
examinado y presentar las reclama
ciones que crean convenientes, pues 
transcurrido que sea no se atenderá 
ninguna.

Ceinos de Campos 22 de Noviem» 
bre de 1915.—El Aloalde, Amando 
Quintana.

Núm. 3.422.
Gistérniga.

Formado por este Ay untamien
to el pliego de condiciones y ta
rifa por que ha de regirse ia su
basta del arbitrio de derechos de 
degüello de rases ea el Matadero 
público de esta villa, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría 
municipal por término de diez 
días conforme previene la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, 
durante I03 cuales pueden ser 
examinados por cuantos vecinos 
lo tengan por conveniente y pre
sentar las reclamaciones que á su 
derecho crean convenirles, en la 
inteligencia que transcurrido el 
plazo señalado ninguna de las 
que se presenten será atendida.

Cistórniga 23 de Noviembre de 
1915.—El Alcalde, Mariano He
rrero.

Nom. 3.420.
Iiangayo.

Por no hallarse provista en 
propiedad y hallarse servida inte
rinamente y habiéndose ausenta
do el que la venía desempeñando, 
de esta localidad, se halla vacante 
la plaza de Inspector de carnes de 
esta villa, dotada con el haber 
de noventa pesetas anuales, sa
tisfechas de ios fondos munici
pales por trimestres vencidos.

El plazo para solicitarla es el 
de quince días, contados desde el

de la inserción del presente en el 
«Boletín oficial» de la provincia 
El nombramiento y contrato se 
hará con sujeción á lo dispuesto 
en los artículos 38 y siguientes 
del Reglamento de 22 de Marzo 
de 1906.

Además el agraoiadopodrácon
tratarse con los labradores pu. 
dientes para la asistencia de toda 
clase de ganado mular y asnal é 
igualmente oaballar que próxi
mamente existe ochenta y ocho 
pares mulares y veinte asnales.

Langayo á 18 de Octubre de 
1915.—El Alcalde, Eustasio Peña.

Núm. 3.421.
Rueda.

Una vez terminado el período 
de la cobranza voluntaria del 
cuarto trimestre de los reparti
mientos sustitutivo de Consumos 
y para cubrir el déficit del pre
supuesto del año actual, los con- 
tribuyentes que no tengan satis
fechas sus cuotas quedan incursos 
en el apremio de primer grado y 
podrán hacerlas efectivas durante 
los tres primeros días subsiguien
tes con el recargo del 5 por 100, 
transcurridos los cuales procederá 
el 2.° grado y nuevo recargo de 
10 por 100.

Rueda 24 de Noviembre de 
1915,—El Alcalde, Juan B. Se
rrano,

Nom. 3.426.
Urones de Castroponoe.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales correspon
dientes al año de 1914, se hallao 
expuestas al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por tér
mino de quince días á fin de que 
puedan ser examinadas por el que 
así lo crea conveniente y produ
cir las reclamaciones que consi
deren justas.

Urones de Castropooe 23 de 
Noviembre de 1915.—El Alcalde, 
Teófilo Escudero.

Num. 3 427.
'Urones de Castroponoe.

Formado por el Ayuntamiento 
de esta viila e! pliego de condi
ciones que ha de servir de base 
para el arriendo en público rema
te del rozo y pasto de este tér
mino para el año de 1916, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término 
de diez días, el cual podrá ser 
examinado y formular las recla
maciones que crean justas.

Urones de Castroponoe 23 do 
Noviembre de 1915—El Alcal
de, Teófilo Escudero. _____ _

Imprenta del Hospicio provin0’'’*


